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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad"
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VISTO:

contamana[0ry§é SJ,tUffY.áJul, ro *

Que mediante Informe N" oog-2org - M PU-GSSA-SGSG-ATM, de fecha 1o de

Octubre del zots, emitido por eI Responsable del Area Técnica Municipal de Gestión de

Servicios de Agua, Carta N" 72I-2Or9-MPU-GSSyA, de fecha 11 de Octubre del ZOtg,

emitido por el éerente de Servicio Saneamiento y Ambier_t", y Ia Solicitud presentada por e1

Comité Éiectoral relacionado con el reconocimiento de la Junta Administradora de Servicios

de Saneamiento (JASS) y del Consejo Directivo y el Fiscal de la JASS del Centro Poblado

Rural de SANTA ROSA CHIATIPISHCA'

CONSIDERANDO:

pue, los Gobiernos Localés Gozan de Autonomía Económica yAdmi¡istrativa en los

asuntos de su competencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 194" de la

Constitución potftiá del perú y en la Ley N" q7g7z, concordante con el Articulo II del

Título preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades N" 27972, las Municipalidades, y

irtud de dicha autonoáía tiáne a facultad de ejercer actos de Gobierno, Administrativos

de administración, con sujeción al ordenamiento jurilico;

Que, de acuerdo con el numeral 6 del Artículo 20 de la Ley Orgánica de

unicipñidades, es atribución del Alcalde dictar Resoluciones de alcaldía, con sujeción a las

y Ord"rurrzas, las cuales resuelven asuntos de carácter administrativo, según 1o

ispone el Artfculo 39 de Ia citada Ley:

eo" mediante el Decreto supremo N" }L}-2O11-YIVItrNDA, se aprueba el

Reglamento del Decreto Legislativo No reSo "Ley Marco de la Gestión y Prestación de los

*i"io. de.saneamiento", en eI Artlculo 20, enciso 2A.l y 2O.}las organizaciones comunales

constituyen previa autorizaci1n de la Municipalidad Distrital o Provincial según

corresponda y de acuerdo con el presente reglamento'

Q*", las organizaciones comunales tienen la obligación de -registrarse 
ante la

Vuniápaíidad cuyí jurisdicción pertenecen, debiendo para ello, cumplir con los requisitos

que esiablece el ,triicrlo N" rri del Decreto Supremo N" O19-2Ol7-VIVIENDA donde

establecen las condiciones y requisitos para proceder a suinscripción en el Libro de Regftuo

de Organizaciones Comunales de la respectiva municipalidad.

Qr" mediante solicitud de fecha, 08 de ,¡ctubre del zOLg, el Sr' KE'PLtrR

GUADALBERTO MORENO RAMIREZ, en su condición de Presidente del Comité

Electoral, encargado del proceso de elecciones del Consejo Directivo y el Fiscal de la
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Organización Comunal "Junta Administradora de Servicios de Saneamiento" del Centro
poblado de sANTA ROSA CHIATIPISHCA, del distrito de contamana, provincia de

Ucayali, departamento de Loreto, cumpliendo co-n l?t requisitos establecidos en la
noráatividaá vigente, solicita el reconocimiento e inscripción y legistro en el "Libro de

Registro de Or§anizaciones Comunales" de la Municipalidad, petición que es procedente

atender;

De conformidad con las atribuciones conferidas por el Artículo 2o" numeral 6 de la Ley

Órgánica de Municipalidades N" 27972.

SE RESUELVE:

PRI : RECONOCER a la Organización comunal denominada "Junta

AAi"irt.uaora de Slrvicios de Saneamiento" (JASS) del Centro Poblado Rural SANTA

OSA CHIATIPISHCA del distrito de Contamana, provincia de Ucayali, departamento de

Loreto, como organización comunal responsable de la administración, operación y

mantenimiento de los Servicios de Saneamiento de agua en dicho Centro Poblado;

RECONOCER, como miembros del Consejo Directivo de la

to Septiembre del 2olg, hasta el to Septiembre de|2021', alas

ARTÍCULO TERCERO: RECONOCER, coMO CIllA la JASS, por tres (os) años,

del to iembre del zotg, hasta el to iembre del
Fiscal
2022,

ARTfCULO CUARTO: DISPONER que el Area Técnica Municipal de Gestión de

Servicios de Saneamiento (ATM) realice el registro de la organización comunal en el "Libro

de Registro de Organizacibnes iomunales" de la municipalidad y proceda con la emisión de

de
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\R'I'IUULU SII,U U NL'U:
ASS, por dos (oz) años, del

iEuientes

MISAEL SABOYA INUMAPresidente/a
CESI SABOYA PONCEII esorero/ a

46172096KE,}.{NEDY HUANIOI PONCESecretario/a
CI.ARA AYDEE SABOYA
AHUANRI
OLINDA CACHIQUE MARTINEZ

la constancia de inscripción respectiva.
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Saneamiento" (JASS) del Centro Poblado de SANTA ROSA CHIATIPISHCA, con
de
la

NOTIFICAR a la "Junta Administradora de los Servicios

presente Resolución de Alcaldía para su conocimiento y demás fines.

ARTÍCULO SEXTO: ENCARGAR, a Ia oficina de Secretaría general y Archivo de la
Municipalidad Provincial de Ucayaii - Contamana, la distribución a ias áreas pertinentes y
u publicación en periódico mural de la entidad; Dejar sin efecto cualquiera Resolución que

oponga a esta.

REGÍSTRESF., COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, CÚNTPT,ESE Y ARCHÍVESE

Distribución
ALC
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